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promotora de la queja a los cauces jurídicos privados, con especial referencia a las disposiciones 
contenidas en la legislación de propiedad horizontal respecto de las actividades molestas de vecinos.

Decíamos antes que el año 2020 había sido muy peculiar al disminuir considerablemente las quejas 
por ruidos y molestias generados por actividades de establecimientos, equipamientos públicos o 
prácticas sociales incívicas como el botellón como consecuencia de las medidas adoptadas para frenar 
la pandemia. Sin embargo, como contrapartida, se ha producido un notorio incremento de las 
quejas por molestias generadas por vecinos, especialmente durante los meses de confinamiento 
domiciliario obligado.

La causa de este aumento en el número de quejas por ruidos vecinales puede estar relacionada 
con el incremento del tiempo de permanencia de las personas en su domicilio, fuera de los horarios 
habituales, lo que unido a la drástica reducción del ruido ambiente derivado de la actividad laboral y 
especialmente del tráfico, posibilitó que se percibieran como molestas unas actividades y ruidos que 
normalmente pasaban desapercibidos o eran tolerados.

Ejemplo de quejas recibidas por ruidos vecinales en las que se denunciaba expresamente la afección 
de los mismos a personas menores son las siguientes.

a) un padre de familia denunciaba la actitud incívica de un vecino que ponía música a elevado volumen 
a diferente horas del día y hasta altas horas de la madrugada, lo que afectaba especialmente a su 
hija menor de edad. Según nos decía “tengo una hija de 4 años y ayer tuve que dormirla a las doce de la 
noche con la tele puesta” (queja 20/2561).

b) denuncia las molestias generadas por unos vecinos en los siguiente términos: “Llevamos 6 años 
viviendo en esta vivienda, y desde ese tiempo estamos soportando ruidos, golpes en el suelo, zapatazos, 
jaleos… y todo esto en horas de descanso, (...) subí en varias ocasiones para comunicárselo pero no sirvió 
de nada, y nos hemos aguantado, pero desde que nació mi hija ya no soporto que mi hija no pueda dormir 
(...), no sabemos ya que hacer, y tengo la cuna de mi hija justo debajo de su habitación donde todas las 
mañanas se pone a dar golpes, arrastrar muebles, zapatazos, abrir la ventana con golpes, y mi hija se 
asusta y se despierta llorando” (queja 20/3532).

c) una madre nos denunciaba las molestias provocadas por un vecino, al que describía como agresivo 
y violento, que entre otras cosas, daba continuos golpes y ponía la música a elevado volumen a 
cualquier hora del día o la noche. Todas sus gestiones y denuncias ante la policía o la comunidad de 
propietarios habían resultado infructuosas. Nos describía su situación con la siguientes palabras: 
“Tenemos una hija pequeña de 11 meses que se despierta constantemente con los golpes, y pasa el día 
muy nerviosa indudablemente por la situación que vivimos. Yo he acudido a un psicólogo para ayudarme 
a gestionar el estrés tan grande que vivimos, y el miedo a las represalias. No sabemos que es capaz 
de hacernos. (...) La situación en mi casa es insostenible, no podemos prácticamente descansar, vivimos 
en alerta continua soportando música, golpes, vibraciones de toda la casa, insultos y gritos a diario. 
Necesitamos que esto acabe ya, con la máxima urgencia” (queja 20/8309).

En todas estas quejas nuestra actuación ha ido dirigida a informar sobre los cauces posibles para 
solucionar el problema, explicando las limitaciones y dificultades que ello comporta.

3.1.2.5 Derecho a la protección en el seno familiar

b) Puntos de Encuentros Familiar

…

Pero, sobre todo, no nos resistimos a resaltar el significativo papel que este servicio desempeña 
en los casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible 
cumplimento por la existencia de órdenes de alejamiento. Sobre este particular asunto, han sido 
varios los colectivos que han insistido ante esta Institución para hacernos partícipes de su malestar 
por la posible situación de indefensión en la que podrían encontrarse algunos menores que 
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permanecían con el progenitor maltratador tras la declaración del estado de alarma, circunstancia 
que ha sido negada por la Consejería en su informe. 

…

3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

…

Las situaciones de riesgo en que se ven sometidos los menores hacen que las personas afectadas se 
dirijan en queja al Defensor del Menor solicitando nuestra intervención, tal como ocurre en la queja 
20/2382 en la que una madre denunciaba la existencia de una cuenta en la red social Instagram 
en la que se hacía uso de la imagen de un menor para hacer apología de la gestación subrogada. 
Nos decía que la cuenta sumaba 50.000 seguidores y que aparecía la cara y el nombre del niño en 
muchas fotos, exponiendo su intimidad.

En este caso informamos a la interesada sobre las vías para reclamar contra dicha red social y le 
indicamos las vías legales para que los progenitores o tutores del menor pudieran ejercer la defensa 
de sus derechos

En la queja 20/1114 el padre de un menor se lamentaba de la broma pesada que le habían gastado 
a su hijo creando una noticia falsa en una página web temática específicamente dedicada a este tipo 
de asuntos. La broma consistía en una noticia periodística simulada con una mofa sobre las malas 
notas que habría obtenido en sus estudios. En la imagen ilustrativa de la noticia aparecía la imagen 
del menor y se identificaba claramente el centro donde cursaba sus estudios, lo cual hizo que dicha 
imagen se hiciese viral al ser compartida de forma masiva por el entorno social del menor, lo cual 
le provocó un fuerte impacto emocional y un daño en su reputación e imagen personal. El padre 
se lamentaba de que muchas personas creyesen que su hijo era un mal estudiante, cuando era 
precisamente lo contrario, y se mostraba indignado ante la vergüenza que venía pasando su hijo.

Nos decía que había contactado con los responsables de dicha página web para que eliminasen los 
datos personales de su hijo, y también con el buscador Google para que no apareciera en ninguna 
búsqueda, sin que hasta el momento hubiera tenido resultado, motivo por el que solicitó nuestra 
ayuda.

Tras realizar diversas gestiones pudimos constatar que las gestiones emprendidas por el padre 
habían fructificado, no figurando los datos del menor en la mencionada página web.

…

En este apartado nos referiremos también a las quejas en que las personas interesadas invocan 
la vulneración del derecho reconocido en el artículo 18 de la Constitución a disponer de su propia 
imagen, así como a que no existan intromisiones no consentidas en su intimidad o en elementos que 
conforman su identidad personal. 

En determinados casos la controversia sobre la vulneración de estos derechos surge en supuestos 
de ruptura de relación entre progenitores cuando uno de ellos dispone de la imagen del hijo que 
tienen en común a lo cual se opone el otro progenitor. Tal caso acontece en la queja 20/4656 en 
la que la madre de un menor se opone a que el padre y su actual compañera publiquen en redes 
sociales imágenes de su hijo sin su permiso. Toda vez que en esta controversia no interviene ninguna 
administración pública, tratándose de un litigio entre particulares, hemos de informar a la persona 
titular de la queja las vías para la defensa de sus derechos, recalcando que el artículo 6.1 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, dispone que el tratamiento de 
los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco de la persona afectada. Y el 
carácter inequívoco de dicho consentimiento implica que quien haya de autorizarlo ha de conocer 
con carácter previo el uso concreto que se va a dar al dato personal, sin que quepan autorizaciones 
confusas, genéricas e ilimitadas, máxime cuando estas van referidas a menores cuyo supremo interés 
también está protegido por la legislación.
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